13589-07. MORA EN RESOLVER SOLICITUD DE VISA. PREVENCION DEL ARTÍCULO 67 DE LA EY 8487. La recurrente acusa violación del artículo 41 de la Constitución Política, ya que las autoridades recurridas no han resuelto la solicitud de visa que planteó desde el 23 de abril del 2007. En este caso, se tiene por acreditado que la Dirección General de Migración y Extranjería recurrida previno a la solicitante la presentación de prueba documental que demuestre la convivencia conyugal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Migración y Extranjería, con lo que la situación planteada en este recurso fue solucionada por la autoridad accionada, luego de ser notificada la resolución de curso del presente amparo. Así las cosas, como quedó debidamente acreditado en autos, la actuación impugnada fue suspendida administrativamente por el demandado, de manera que por disposición legal debe declararse imperativamente con lugar el recurso en cuanto a este extremo, únicamente para efectos de indemnización y de costas, toda vez que para que se produjera esa satisfacción pesó la existencia del amparo, además de que hubo de parte del recurrente una obvia justificación para plantearlo. Sobre la prevención del artículo 67 de la Ley N°8487, se indica que es razonable que el Estado, dentro de sus potestades, se cerciore de que se trata de uniones normales y de esa forma evitar que se eludan los efectos del régimen migratorio con la sola existencia de una formalidad jurídica. En este sentido, según lo que se ha conocido públicamente que está sucediendo en esta materia, el artículo 67 de la citada Ley, se debe pedir a la parte interesada que aporte prueba a fin de demostrar que hay convivencia matrimonial y que no se trata de una mera simulación. En el presente caso, la prevención hecha por la Dirección General de Migración y Extranjería, obedece no sólo a las disposiciones del artículo 67 de la Ley de Migración y Extranjería sino a lo dispuesto por esta Sala, por ejemplo, en las sentencias 2007-05062, de las 15:38 horas del 13 de abril; 2007-05213, de las 15:46 horas del 18 de abril y 2007-06221, de las 19:05 horas del 08 de agosto; todas del año en curso. En virtud de lo anterior, no se observa lesión a derecho fundamental alguno en este sentido, por lo que el recurso debe ser declarado sin lugar, en cuanto a este extremo. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y ordena otorgar plazo para interponer acción de inconstitucionalidad contra el artículo 67 de la Ley de Migración N° 8487. CL Parcial
13604-07-. NO RESUELVEN SOLICITUD DE RESIDENCIA. Señala el recurrente el quebranto al derecho a un procedimiento pronto y cumplido toda vez que desde noviembre del 2005 planteó ante la Dirección General de Migración y Extranjería una solicitud de solicitud de residencia en calidad de inversionista en el Consulado de Costa Rica, a favor del amparado, que aún no ha sido resuelta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, resolver como en derecho corresponda, la solicitud de residencia presentada por el amparado, desde el 11 de noviembre del 2005, dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
13617-07. MORA EN RESOLVER SOLICITUD DE VISA. Alega la recurrente que aún no ha sido resuelta la solicitud de visa de ingreso por reunificación familiar, presentada a favor de su cónyuge, el 9 de enero del 2007, ante la Dirección General de Migración y Extranjería.  Considera que esa omisión es contraria a lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que resuelva, en definitiva, la solicitud presentada el 9 de enero del 2007, por la amparada, a favor de su cónyuge y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
13626-07. MORA EN RESOLVER SOLICITUD DE RESIDENCIA. El recurrente alega que aún no ha sido resuelta la solicitud de residencia permanente libre de condición y visa de ingreso al territorio nacional, presentada por la amparada a favor de su cónyuge. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que resuelva, en definitiva, la solicitud presentada el 29 de marzo del 2007, por la amparada a favor de su cónyuge y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, una vez vencido el plazo otorgado en la resolución No. D.G.V.R 06883-2007LAUP de las 12:00 hrs. del 3 de septiembre del 2007, para el cumplimiento de lo prevenido. CL
13630-07. CITA EN MIGRACION. Alega el accionante que es residente permanente libre de condición.  Indica que su documento de identificación se le extravió, por lo que el recurrente se presentó al Departamento de Citas de la Dirección recurrida para obtener una cita para que se le extendiera a la amparada la documentación conforme a derecho.  Manifiesta que la cita se le otorgó para el quince de octubre del dos mil ocho, con lo cual considera violado lo dispuesto en los artículos 27, 30 y 41 de la Constitución Política.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que inmediatamente comunique a la amparada las dos posibilidades que tiene para realizar el trámite que solicita y en caso de que ella prefiera la opción de la cita, se le deberá otorgar dentro de un plazo razonable. CL
13639-07. CITA EN MIGRACION. Señala el recurrente que la Dirección General de Migración y Extranjería ha violentado los derechos fundamentales de la amparada, al haberle fijado la cita para obtener su documento de residencia en un plazo excesivo, por cuanto lo solicitó el 16 de agosto del 2007 y le concedieron la cita hasta para el 30 de octubre del 2007. Sobre el tema se cita la sentencia 11382-03. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, recibir y tramitar de inmediato la solicitud planteada a favor de la amparada para que se le documente conforme a Derecho. CL
13641-07. MORA EN RESOLVER SOLICITUD DE RESIDENTE PENSIONADA. Alega el recurrente el quebranto al derecho a un procedimiento pronto y cumplido toda vez que desde 18 de febrero de 2005, la amparada presento junto con su esposo, una solicitud para que el Estado le concediera la condición de subcategoría migratoria de residente pensionada, que aún no ha sido resuelta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, resolver como en derecho corresponda, la solicitud de residente pensionada planteada la recurrente el 18 de febrero de 2005, dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
13652-07. NIEGAN VISA POR MATRIMONIO. TIPO DE PODER. Alega la recurrente que planteó ante el Director General de Migración y Extranjería una solicitud de visa de ingreso al país y residencia a favor de su marido de origen cubano, la cual fue negada, bajo el argumento de que el matrimonio por poder requiere un poder especialísimo, y no un poder especial, como sucedió entre los amparados. Reiteradamente la Sala ha señalado que distintas instancias de la Administración no pueden cuestionar el incumplimiento de requisitos en un acto administrativo, si no se encuentran facultadas para ello. Asimismo, en múltiples precedentes relacionados con este tema, la Sala ha establecido que la Dirección accionada no puede cuestionar el cumplimiento de requisitos legales de los matrimonios que se encuentran inscritos ante el Registro Civil, por tratarse de una competencia exclusiva de otras instancias administrativas o judiciales, es decir, que no puede cuestionar la validez de un matrimonio celebrado con base en la legislación nacional, en tanto no haya sido demostrado en la vía judicial su inexistencia o nulidad. En estos casos, la Sala ha anulado la actuación de la Administración, y le ha ordenado resolver, como en derecho corresponda, las solicitudes de visa de ingreso, sin entrar a valorar si los matrimonios cumplen con los requisitos establecidos legalmente, toda vez que se trata de un aspecto que escapa de su competencia. Adicionalmente, este Tribunal ha dicho que si lo que pretende la Dirección General de Migración y Extranjería es cuestionar la legitimidad de un matrimonio, es posible llevar a cabo la verificación del requisito establecido en el artículo 67 de la Ley de Migración y Extranjería, mediante la prevención respectiva a la gestionante, (ver en ese sentido la sentencia número 2007-04533 de las 14:41 horas del 10 de abril de 2007, entre muchas otras), o en su defecto substanciar un procedimiento administrativo ordinario, en los términos del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. Nunca ha dicho la Sala –como parece entender el Director recurrido– que ante una solicitud de visa de ingreso para un extranjero(a) casado(a) por poder con un(a) costarricense, la Dirección de Migración deba, necesariamente, acceder a lo pedido, o que se encuentre inhibida de fiscalizar el cumplimiento de los demás requisitos contemplados en la Ley vigente que regula la materia. A mayor abundamiento, lo que ha determinado este Tribunal Constitucional –en ejercicio de sus competencias– es que, dentro de esos requisitos no está el determinar si el matrimonio se efectuó por poder general o generalísimo, por tratarse de un requisito de validez cuyo cumplimiento no corresponde verificar a la Dirección recurrida, de modo tal que al hacerlo desconoce el derecho fundamental al matrimonio y a la unión familiar. No obstante, como en el presente asunto la Dirección de Migración decidió –en pleno ejercicio de las potestades legales que el ordenamiento jurídico le confiere- anular la resolución que originalmente denegó la solicitud de visa, y en su lugar otorgarla, la Sala estima que lo procedente es archivar el amparo, ya que carece de interés actual entrar a conocer por el fondo los alegatos planteados por el recurrente. Archívese el expediente. Tome nota la autoridad recurrida del penúltimo considerando. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con fundamento en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Archivado
13653-07. NIEGAN SOLICITUD DE VISA. El recurrente considera lesionados los derechos fundamentales de los amparados, en particular el contenido en el artículo 51 constitucional, en virtud de que se denegó la solicitud de visa de ingreso que planteó ante la Dirección General de Migración, a pesar de que la extranjera contrajo matrimonio con costarricense. Reiteradamente la Sala ha señalado que distintas instancias de la Administración no pueden cuestionar el incumplimiento de requisitos en un acto administrativo, si no se encuentran facultadas para ello. Asimismo, en múltiples precedentes relacionados con este tema, la Sala ha establecido que la Dirección accionada no puede cuestionar el cumplimiento de requisitos legales de los matrimonios que se encuentran inscritos ante el Registro Civil, por tratarse de una competencia exclusiva de otras instancias administrativas o judiciales, es decir, que no puede cuestionar la validez de un matrimonio celebrado con base en la legislación nacional, en tanto no haya sido demostrado en la vía judicial su inexistencia o nulidad. En estos casos, la Sala ha anulado la actuación de la Administración, y le ha ordenado resolver, como en derecho corresponda, las solicitudes de visa de ingreso, sin entrar a valorar si los matrimonios cumplen con los requisitos establecidos legalmente, toda vez que se trata de un aspecto que escapa de su competencia. Adicionalmente, este Tribunal ha dicho que si lo que pretende la Dirección General de Migración y Extranjería es cuestionar la legitimidad de un matrimonio, es posible llevar a cabo la verificación del requisito establecido en el artículo 67 de la Ley de Migración y Extranjería, mediante la prevención respectiva a la gestionante, (ver en ese sentido la sentencia número 2007-04533 de las 14:41 horas del 10 de abril de 2007, entre muchas otras), o en su defecto substanciar un procedimiento administrativo ordinario, en los términos del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. Nunca ha dicho la Sala –como parece entender el Director recurrido– que ante una solicitud de visa de ingreso para un extranjero(a) casado(a) por poder con un(a) costarricense, la Dirección de Migración deba, necesariamente, acceder a lo pedido, o que se encuentre inhibida de fiscalizar el cumplimiento de los demás requisitos contemplados en la Ley vigente que regula la materia. A mayor abundamiento, lo que ha determinado este Tribunal Constitucional –en ejercicio de sus competencias– es que, dentro de esos requisitos no está el determinar si el matrimonio se efectuó por poder general o generalísimo, por tratarse de un requisito de validez cuyo cumplimiento no corresponde verificar a la Dirección recurrida, de modo tal que al hacerlo desconoce el derecho fundamental al matrimonio y a la unión familiar. No obstante, como en el presente asunto la Dirección de Migración decidió –en pleno ejercicio de las potestades legales que el ordenamiento jurídico le confiere- anular la resolución que originalmente denegó la solicitud de visa, y en su lugar otorgarla, la Sala estima que lo procedente es archivar el amparo, ya que carece de interés actual entrar a conocer por el fondo los alegatos planteados por el recurrente. Archívese el expediente. Tome nota la autoridad recurrida del penúltimo considerando. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con fundamento en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Archivado
13654-07. MORA EN ENTREGA DE DOCUMENTACION. Alega el accionante que al amparado se le otorgó residencia permanente libre de condición.  Indica que solicitó a la Dirección General de Migración y Extranjería, una cita para que se entregara al amparado su documentación, pero le fue otorgada dos meses después, es decir, para el 22 de agosto de 2007.  Indica que ese día, se presentó a recoger su documento de residencia; pero, se le indicó que eso no sería posible, pues el expediente no se encontraba en esa Dirección, por lo que no se le podía documentar. Considera que tal demora en documentar al amparado, con el argumento que no aparece el expediente, es injustificada e infringe, en su perjuicio, los artículos 27 y 41 de la Constitución Política, así como los principios constitucionales de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativa, y el derecho fundamental al buen funcionamiento de los servicios públicos.  Los hechos que sirven de base a este recurso, ya fueron objeto de pronunciamiento en esta Sala mediante sentencia número 2007-10284 de las 13:48 hrs. del 20 de julio del 2007, por la cual se declaró con lugar el recurso de amparo interpuesto por el mismo recurrente. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No. 2007-10284 de las 13:48 hrs. del 20 de julio del 2007. Estése
13687-07. APLICACIÓN DEL ARTICULO67 DE LA LEY DE MIGRACION. ACLARACION DE SENTENCIA. El recurrente solicita que se aclare la sentencia recaída en el presente amparo ( 2007-008274 de las 19:20 hors del 12 de junio del 2007) en el sentido que no se le debe requerir el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Migración y Extranjería, porque no se casó mediante poder con la ciudadana cubana y que se ordene a la Dirección General de Migración y Extranjería que otorgue la visa de ingreso a dicha extranjera y a sus hijos, sin analizar la materialidad del vínculo entre él y la amparada. Sobre el particular, debe –en primer término- aclararse que el presente amparo se declaró con lugar por el quebranto al principio de informalismo a favor del administrado porque ante este Tribunal se acreditó que se rechazó la solicitud de visa de ingreso que el accionante planteó a favor de su esposa cubana y sus hijos por falta de cumplimiento de un requisito, cuya presentación se le pudo haber prevenido antes de denegar su gestión. De ahí que en la referida sentencia la Sala no haya entrado a analizar si en el supuesto del recurrente correspondía o no la aplicación del requisito cuya falta de prevención provocó la declaratoria con lugar del proceso. Al respecto, cabe indicar que constituye un asunto de legalidad ordinaria, el cual deberá plantear el petente ante las instancias administrativas y jurisdiccionales correspondientes, la determinación de los requisitos que debe cumplir o no una determinada solicitud, en su caso concreto, la de visa de ingreso de su esposa y los hijos de ésta, razón por la cual no existe motivo alguno para variar lo resuelto en la sentencia No ha lugar a la gestión formulada. 
